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ACTA DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DE MÉRITOS DE LOS 

ASPIRANTES A PLAZAS DE EDUCADORES/AS DE PERSONAS ADULTAS 
GENERALISTAS PARA EL CURSO 2.010-2.011. 

 
 En Ejea de los Caballeros, a las nueve y media horas del día ocho de octubre de dos mil 
diez, se reúnen en la Casa Consistorial la Comisión de Valoración de méritos de los aspirantes a 
plazas de Educadores/as de Personas Adultas Generalistas para el curso 2.010-2.011, 
convocadas por el Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros mediante el sistema de concurso, en 
número de 6 generalistas a 2/3 de jornada, para desarrollar en Ejea de los Caballeros y sus 
Barrios el Programa Municipal de Educación de las Personas Adultas, inscrito a su vez en el 
Plan Provincial de Educación de las Personas Adultas de Zaragoza 2.010-2.011. 
 
 La Comisión de Valoración esta integrada por los siguientes miembros: 
 
 Presidenta: Mª ÁNGELES CASALÉ GIMÉNEZ, Jefa del Área de Servicios Sociales y 
Derechos Ciudadanos. 
 
 Vocales: 
 Dª RAFAEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Técnico de Diputación Provincial de Zaragoza. 
 

 D. JOSÉ MARIA ROMÁN SANEMETERIO, Director del Centro Público de Educación 
de Personas Adultas de Ejea de los Caballeros. 
 
 Secretario: D. RICARDO LAPUENTE VILLA, Funcionario del M. I. Ayuntamiento de 
Ejea de los Caballeros. 
 
 Una vez valorados los méritos de los 32 aspirantes, se recogen a continuación las 
puntuaciones específicas que han alcanzado cada uno de ellos: 
 
Nº NOMBRES Y APELLIDOS A B C TOTAL
1 Ana Sancho Lozano 4 2 4 10 
2 Mª Pilar Sarría Contín 4 2 4 10 
3 Mª José Arrese Machina 4 2 4 10 
4 Mª Jesús Tenías Burillo 4 2 4 10 
5 Trinidad Liso Recaj 4 2 4 10 
6 Mª Isabel Almuzara Laplaza 4 2 4 10 
7 Raquel Monclús Rodríguez 0,5 0,075 0,35 0,925 
8 Eduardo  Sasal Lanceta 1 0,025 1 2,025 
9 Ana Vanessa Bataller Cervero 1,5  0  0,35 1,85 

10 Ana Isabel Berges Espés 0,5 0 0,35 0,85 
11 David Hijazo Valero 1,35 0 0,35 1,70 
12 María Loban Acero 0,7 0 0,35 1.05 
13 Jorge Pé Piñero 0,5 0 0,35 0,85 
14 Eva Carbajosa Agustín  2,15 1 0,35 3,5 
15 Jorge Royo Sasot 0,8 0,2 0,35  1,35 
16 Sara Aragüés Sabalza 0,9 0,2 0,35 1,25 
17 María Villalba Monente 1,4 0 0,25 1,65 
18 Rocío Guarné Chaverri 1,9 0 0,4 2,3 
19 Ángel Quevedo Parejo 2,75 0,05 0,4 3,2 
20 Ruth Lafón Ángel 0,65 0 0,5 1,15 
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21 Aurora Fernández Moratino 1,25 0 1 2,25 
22 Noemi Abad Padilla 0,75 0 0,15 0,90 
23 Laura Blanco Márquez 1,1 0 0,5 1,6 
24 Pilar Carmen Marín Serra 0,9 0,03 0,35 1,28 
25 Jaime Hinojosa Ros 1,55 0,25 1 2,8 
26 Carlos Ruiz Vergara 0,5 0 0,20 0,7 
27 María Arbiol Meseguer 0,5 0 0,20 0,7 
28 Daniel Martín Carbonel 1,5 0 0,05 1,55 
29 Mª Pilar Catalán Gracia 1 0 0,20 1,20 
30 Mª Cristina López Marín 0,5 0,06 0,1 0,66 
31 Laura Custardoy Sánchez 0,35 0 0,35 0,85 
32 Adriana Hernando Morales 1,7 0,03 0,5 2,23 

 FUERA DE PLAZO     
  - María del Carmen Cobos Martín  - - - - 
  -  Ana María Hernández Burriel - - - - 

 
  
 En relación con la puntuación alcanzada y según el cuadro anterior, han resultado 
seleccionadas las siguientes personas: 
 

 Nombre y apellidos A B C TOTAL 
1 ISABEL ALMUZARA LAPLAZA 4 2 4 10 
2 ANA I. SANCHO LOZANO 4 2 4 10 
3 TRINI LISO RECAJ 4 2 4 10 
4 Mª JOSÉ ARRESE MACHINA 4 2 4 10 
5 Mª JESÚS TENÍAS BURILLO 4 2 4 10 
6 Mª PILAR SARRÍA CONTÍN 4 2 4 10 

 
 Teniendo en cuenta que el objeto de la convocatoria era la selección de seis educadores 
generalistas de personas adultas, la Comisión de Valoración acuerda por unanimidad proponer 
al Sr. Alcalde la contratación laboral temporal de las seis aspirantes que han obtenido las 
mayores puntuaciones en el procedimiento selectivo.  
   

Y sin más asuntos que tratar, la Presidenta levantó la sesión a las catorce horas del día 
ocho de octubre de dos mil diez, extendiéndose la presente acta. Certifico. 

 
     LA PRESIDENTA                                   EL SECRETARIO 
 

LOS VOCALES 
 

 Mª Angeles Casalé Gimenez                                                         Ricardo Lapuente Villa 
 
  
 
 
                               Jose  Mª Román Sanemetrio               Rafael Sánchez Sánchez 
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